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Resolución 013/2009

FEDERACION COLOMBIANA DE AJEDREZ

COMISION DISCIPLINARIA

Resolución 013/2009
Marzo 3 de 2.009
Por medio de la cual se Impone Sanción al señor Bartolomé Cruz
ASUNTO:
QUEJAS PRESENTADAS CONTRA EL SEÑOR BARTOLOME CRUZ, ORGANIZADOR DEL TORNEO IRT DEL AMAZONAS QUE NO FUE REALIZADO, POR LA APROPIACION DEL DINERO CORRESPONDIENTE A LA INSCRIPCION DE VARIOS AJEDRECISTAS
LUGAR: 
Instalaciones Liga de Ajedrez de Bogotá
La Comisión Disciplinaria de la Federación Colombiana de Ajedrez, integrada por los señores JULIO ERNESTO MEJIA GONZALEZ, ARGEMIRO RODRIGUEZ y JAIME ADOLFO PARDO FORERO, declarados en reunión, procede la Comisión a resolver la viabilidad o no de iniciar investigación formal disciplinaria contra el señor BARTOLOME CRUZ, por las quejas en relación con la devolución de dineros entregados por concepto de inscripción al Torneo del Amazonas.
Para efectos de la reunión se nombran por unanimidad como Presidente al señor JAIME ADOLFO PARDO FORERO y como Secretario al señor JULIO ERNESTO MEJIA.

ANTECEDENTES:

1. Un grupo de ajedrecistas hace la reclamación de la falta de devolución de los dineros efectivamente pagados por concepto de inscripciones a un torneo organizado y promovido públicamente por el señor Bartolomé Cruz, y alegan que no les fue devuelto el Dinero.  Las quejas se radican en el correo electrónico de esta Comisión o a través de Fecodaz
2. La Comisión disciplinaria Abre Investigación formal contra el deportista y organizador, mediante Resolución No. 005 de junio de 2.008.

3. El señor Bartolomé Cruz no se pronuncia sobre la investigación ni asume su defensa, por tratarse de un asunto que tendría implicaciones penales se ha procurado buscar respuesta por todos los medios..

4. A pesar del tiempo transcurrido y luego de intentos de la Federación por ubicarlo no ha sido posible que el señor se manifieste o subsane los perjuicios ocasionados con su conducta a terceros.

5. Los afectados han insistido en sus reclamaciones ante esta Comisión.

CONSIDERACIONES DE LA COMISION

Para entrar a Resolver sobre la viabilidad de la Apertura de Investigación o el Archivo del Proceso, esta Comisión Considera:

1. Que la Ley 49 de 1.993 y el Acuerdo 001 de 2.001 contentivo este del Régimen Disciplinario de FECODAZ, contempla las facultades de los Tribunales Deportivos, hoy Comisión Disciplinaria, para conocer de oficio o mediante queja, de las infracciones Disciplinarias.
2. Que se han presentado reclamos por parte de ajedrecistas y padres de ajedrecistas y acompañantes, por la no devolución del dinero que pagaron por inscripción al Torneo del Amazonas que debía realizarse en la ciudad de Leticia, el cual fue consignado previamente a la supuesta iniciación del Torneo, según instrucciones e información suministrada por el señor Bartolomé Cruz, Organizador del Torneo.

3. Que por tratarse de reclamación contra un deportista y organizador de un Torneo IRT, es competente esta Comisión para conocer del asunto en sus implicaciones disciplinarias.

4. Que la conducta mas allá de lo deportivo y disciplinario debe ser puesta en conocimiento de las autoridades judiciales correspondientes, en caso de encontrar al investigado responsable por los hechos de los que se le acusa.
5. Que no corresponde a nadie distinto al implicado, la devolución de dineros y que la Federación al avalar un Torneo IRT no asumió responsabilidad de organización, sino que dio un visto bueno de buena fé, a una persona que aparento tener todos los medios para garantizar la ejecución del Torneo
La relación de reclamos de los cuales hemos conocidos es:

a. Elena Cardona



$ 520.000
b. Elsa Mendoza 



$ 390.000
c. Alba Patricia Lizarazo Quiroga
 
d. Juan David Plata Mendoza

$ 390.000
e. Ruben Dario Correa Cardona

f. Hugo Restrepo Giraldo


 150.000
g. Luis Carlos Durán Reyes


 260.000
h. Fancisco Santos



 390.000
i. Faber Narvaez Ramirez


 130.000
j. Juan Carlos Lizarazo Arango
k. Jaime Duque Garcia

l. Yedixon Omar Villarraga


 130.000
m. Pablo Alexander Ruiz Aguilar

 130.000
n. Claudia Irene Vanegas Velez
Algunos relacionan datos pero no cifras, pero el reclamo es sobre el mismo tema y relacionan deportistas afectados.
6. Que no ha sido posible notificar al señor Cruz, con el fin de notificarlo para que ejerza su defensa, y la gravedad de los hechos exige que se ejerza defensa, bien sea a través de un apoderado de oficio, elegido de la lista que reposa en la Federación Colombiana de Ajedrez..
Con base en los antecedentes y consideraciones antes citadas esta Comisión:

RESUELVE:

PRIMERO: Nombrar como Defensor de Oficio del Investigado Bartolomé Cruz, al Abogado Doctor Jesús Alberto Gómez..
SEGUNDO: NOTIFICAR, al Abogado apoderado de Oficio, por intermedio de la Federación Nacional de Ajedrez, advirtiéndole que tiene un plazo de 10 días para presentar su defensa y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  
CUARTO: Autorizar la publicación de esta Resolución en la página de Internet www.torneosajedrez.com/comisiondisciplinaria.

QUINTO: A través de esta Comisión se harán conocer los hechos y esta Resolución a los organismos judiciales pertinentes, con el fin de que hagan las investigaciones penales a que haya lugar.

Notifíquese,

         JAIME ADOLFO PARDO


   
 JULIO ERNESTO MEJIA



Presidente





Secretario
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